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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día — cuatro yde Julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

ante mi, AB. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ , Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor 

JIMMY DOMINGUEZ MORAN soltero, empleado; el señor FELIZ ln 3 
“E 
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¡5 SARMIENTO SALAZAR — soltero, empleado, los comparecientes 
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ecuatorianos, tnayores de edad, domiciliados en esta cidad , personas 

baces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 
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nstruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden e
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coto queda indicado con araplia y entera libertad para su otorgamiento me 
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presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO ”-Siryase antorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

" cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominada VARVESI S.A. los señores. JIMMY DOMINGUEZ MORAN 

y FELIZ SARMIENTO SALAZAR . 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

Todos por sus propios derechos, 

SEGUNDA : La Compafiía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias . las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ARORIMA DENOMINADA — VARVESI SA. CAPITULO PRIMEZO.- 

DEROMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

 



  

PRIMERO.- Consfitíyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

VARVESI  S.4A.,la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

  

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) la importación, 

ezportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y 

concesión de: plantas eléctricas, huúrbinas, motores de combustión interna; 

toda clase de juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras Y 

conexiones para maquinarias y más eqlipos mecánicos; toda clase de 

vehiculos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así como 

también al alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio de 

tmantenimiento y reparación mecánico y/o eléctrica de automotores y 

enderesada y pintada de los mistnos; toda clase de productos plásticos para 

uso domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras; ropa, prefidas de vestir y de indumentaria nueva 

y usada, libras, tejidos, hilados y calzado y las tmmaterias primas que la . ? : 

componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

prima conexaí pulpa, tinta, etcetera) de aeronaves, helicópteros y sus 

e 
motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

electricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad   

* protección industriales, instrumental médico, instrumental para 
e 

  

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos conezos en 

la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

EN
 cuero, telas; productos químicos, materia activa o compuestos, para la rara 

veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus forimas Y 

aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de Hierro y 

acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar y perfumería, 
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ro chos de contiterí ía, pr oductos de vidrio, y cristal, aras defelojerí ía, produc 

sus partes y accesorios; de toda clase de pr oguctos atimepificiós por a 

da de. arlzen propia o de terceros; de insumos o productos lab Rados 2 

agropecuario, avícola e industrial de productos agri q od s en 

_maquitrarias equipos 

agrícolas, pecuarios, e ingustriales, eléctricos; b), también se dedicará a la 

  

         

las ramas alimenticia, metalmecánica y dextil, 

construcción de toda. clase. de yiviendas familiares o unifamiliares, 

constr ucción de toda clase de edificios, ¿centros comerciales, residenciales, 

0 sondomínios . e .Angustriales; e diseño, ¿ «construcción, planificación, 

supervisión y fiscalización. de cualquier. clase de obras arquitectónicas y 

urbanísticas; Al trabajo de , Proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones interiores Y, exteriores; A” la construcción de obras de 

ingenier ía, de viabilidad, electromecánicas, puer tos, aeropuertos, metal 

o mecánicas, podrá. importar, comprar 9 arrendar Maquinaria liviana y 

> pesada para. la construcción; c) Realizar a trayés, de ter ceros el transporte 
14] 

] por vía terrestr e, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

, general de pasajeros, carga, materiales para, la construcción, productos 

.. agropecuarios, bivacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendrá 

Por objeto dedicarse a la a, progpeción de. Jarvas de camarones y otras 

so pesquer os, instalar su y Planta ln inqust lal para que empaque, envasamiento o 

o . Sualquier otra forma para la. comer clatización de los pr oductos del mar, €) á 
$ s 

ON Compraventa, . corretaja . 2Qminist ación, , Permuta, _Agenciamiento, 
Er 

E] 
ad 2 explotación, arrendamiento 7 anticr esis de, bienes inmuebles Urbanos y 

pecuaria; comercialización de sus propios 
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rurales, explotación agraria y 3 
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productos como os de terceros Dn La repr esentación de empresas 

comer ciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y: 

_ aóreas; g) Ala explotación agr scota en todas sus fases, al desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado tnayor y menor, Podrá importar 

ganado y productos para ha agr ¡cultura y gañaderí ía, cualqnier clase de 

“maquinar las y equipos necesarios para la agr icultura y ganadería; h) Podrá 

efectuar inspecciones de producto de expor tación tales como: camarón, café, 

Cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y 

frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. También 

se dedicará a la impor tación de pr oductos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, Sorgo, bobina de papal, lenteja i) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros 5/0 asociada. a terceros, las siguientes actividades: 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quir bfgicas y de reposo, así comó la atención de enfermos 

o “internados. Ejer cerá da dirección “técnica y “administrativa de los 

respectivos establecimientos qué se relacionan dir ecta o indirectamente con 

el arte de curat; “realización de “éstudios e investigaciones científicas; 

fabr icación y comer clalización, impor tación y exportación de productos 

quítaicos Y farmacéuticos: apar átos e instr umerital. “médico, quirurgico y 

or topédico, y otró elemento q que se destine al uso y práctica de la medicina; 

y Podrá prestar ser vicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

* ifimobiliario y financiero, - “investigaciones de mercadeo y de 

“comercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría 

- técnica relacionada a este campo; y Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. 1D Brindar asesoramiento técnico- administrativo a 

“toda clase de empr esas; m) La" selección, contratación evaluación y
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ES de basura como su procesamiento ñ) Venta, imp daciófi 
           

   

  

Y 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil; p) También se dedicará-a la compraventa; permuta por cuenta 

propia: de acciones de compañías «anónimas y- de' participaciones de 

compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciuidadelas: vacacionales, parques: mecánicos «de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos, r) Prestar todo tipo de 

servicios 'petroleros:.en el área de segmentación, control geológico, 

: perforación, limpieza: de pozos, provisión de'químicos necesarios para la 

: «actividad: petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

2.1. etc; s) Se dedicará a la prospección; exploración, adquisición, explotación, de 

“toda clase de minas, fundición; refinación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo a tal fin «adquirir: y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera' del país. También'se dedicará a explotar minas, 

canteras y Jacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

equipos de 

  

$ telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de baterías 

S- para sistemas de'telecomunicaciones; u) Se dedicá a la revisión y emisión 

** de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción 

 



y Asistencia e aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y 

Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, 

Carga y Ubicación de equípajes en bodega del avión, Suministros de 

alimentos; y) Transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados; w) También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de 

bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores. La 

Compafiía no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo -AÁRTICULO TERCERO. El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

  

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

e
r
 ARTICULO CUARTO. Él domicilio principal de la Compañía, es la ciudad 

de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la República o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco tail acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compafiía. -ARTICULO 

SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la mistma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la Techa de la íltima publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 
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8. Al 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en 

nerales, -ARTICULO HOVYENO.- Las acciones se anotarán en el Libro'de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

; ño estén 

  

consecuencia cada acción liberada da derecho a Un vilo, en dic 

jé as Pas 

ge 

estas no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras e 

solo se les dará a los accionistas totalmetite pagadas, entre tanto, 8 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas accioties por aumernto de capital, se preferir a 

xistentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

y atendiendo a la 

los accionistas e 

SEGUNDO. - La Compañía podrá según los casos 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- 

o de la     

  

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMIMSTRACION DE 

LA COMPAÑIA. -ARTICULO DECIMO TERCERO,/El Gobierno 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

La administración de la compafiía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del A de acuerdo a los 

estatutos -ARTICULO DECIMO 

suprema. 

términos que se indican en los presente 

¿QUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 
E 

O de Fonvocados y reunidos. -AÁRTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

ñio, dentro de los tres meses e reunirá ordinariamente una vez al año, 

£ posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

con ocho días de anticipación por lo 

  

6l domicilio principal de la sociedad  
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menos al fijado para la reunión. . Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO BECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital socíal Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si 58 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número «de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá. la 

advertencia de que habrá quórum con el número «de accionistas que 

concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

inediante carta-poder -ARTICULO DECIMO RNOYENO- En las Juntas 

F Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura 

e
 

discusión de los informes del administrador y comisarios, Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período segín los 

estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, Un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En les Juntas Generales Ordinarias Y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-
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proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatori 

los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 41 terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se coticederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

lirmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo restamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO - Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

” doscientos ochenta de la Ley de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

0 de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 
N 

modificar el objeto de ésta. La junta peneral así convocada se constituirá E 

  

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

 



convocatoría que se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO-  3on 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Cotupañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales, 2) 

- Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hj Elegir al liquidador 

de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j¿ Resolver los asuntos que a     

  

le corresponden por la Le”, por los presentes estátutos o reclamentos de la 

compañía -ARTICULO VÍGESIMO SEPTIMO 

del Gerente General y Presidente: al Ejercer individualmente la 

son atribuciones y deberes 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, etipresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos, c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

londos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

ee 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; fl Nombrar y 
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CANTON GUAYAQUIL 

despedir trabajadores, 

mandatarios generales y e 

ME ; 

de lá ques de la Jl 

archivo y 

General, en el primer caso 

2) Cumplir y hacer cumplir las resol ones 

marcha de sus 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabil a 

Or una A 

ta 

Alb. Mario Baquerizo Gonzá 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

, previa las formalidades 2 

speciales, previa la auto o a Jun 

aa 

    

“eglamentos; 

correspondencia de la sociedad y velar por na buena 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

oneral y 

cribir conjuntamente los titulos de acciones de la Compañía - En los casos 

as 

62 Y 2 y 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General 

tnismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO 

semplazado por el Vicepresidente, quien tendrá la Presidente, será 1 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes debere 

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta atribuciones 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

General, y tb) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

tnisma.- El Vicepresidente no ejer cerá la representación legal, judicial ni 

  
extrajudicial de la sociedad, sino fnicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

jentos 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

los comisarios, lo dispuesto en el artículo fresciente 

Ley de Compañias -CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

por las causas determinadas en la 

del a 

la que estará a 

deberes 

Feintiuno de la 0 Se 
¿TRIGESIMO.- La compañía se disolver 

ompañías, en tal caso, entrará en liquidación 

  

ao com 

Sl La del Gerente General y Presidente TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

2 Ls DEL CAPITAL SOCIAL capital de la Compañía ha sido suscrito y 

a pagado de la manera siguiente: el señor PJUMMY DOMINGUEZ MORAN ha 

suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un tail 

por ciento del valor de Sucres cada una y ha pagado el veinticinco 

 



cada Una de ellas y, FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos mil 

Pa
s]
 

7 quinientas acciones ordinarias y nominativas de Un míl sueres cada una 3 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán el 

setenta y cinco por clento del valor de cada Una de las acciones que han 

A suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en sumerario., CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañiía, inclusive la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- 

[legible - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil - (Hasta aquí la minuta).- Es copía.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

de Integración de Capital- Leida esta escritura de principio a fin, por má 

el Notario en aíta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario .-Doy fe. 

      

  

Ced. U. Ho. 0911591071 

Cart de Vot, 115-028 

 



  

  

00003 
Ah. Mario Baquerizo González 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO, EN GUATAQUIL A LOS 

SE COTORGO .ANTE MI, EN F Ex
] 

  

«CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución 94-2-1-1-0003311 dictada por el Subintendente de Derecho 

societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 4 de Agosto d 

> 1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

¿nónima denominada VARYESI S.A. otorgada el 4 de Julio de 1.994.- 

Guayaquil, ocho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 

  

o, ' . 
AN LA ' 

Certifica: que cm fecte de da hoys Y 

en cumpt imiento de 10 ordenada en la Resalunión Une S4-2-1-1-01003311, 

dictada por el Subíntendente Jurídico de la Intendencia de Lompañíos 

de Suayaquil, el cuatro de Agosto del presente año, queda Inscrita ss- 
o ; " . o AAA 
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a 
ta pecriture, la isna que contieno la GURSTITUCIGAN de YVARVUESI 

S» Roy de Fujos 33.045 “4 33.39%. iínero fa 177 dal fegistro Fercan 

412 y enutada Cade el nónera 24.015 dol Repertor 10 oe Gueyequíl, diez 

3 sivte de Agaete de mil novecientos nsventa 1 Cuatro e. el Registra» 

  

   

    

  

dor “Mercantil o 

  

  

AB, HECTOR MIGUEL ALC 
Ragitrador Marea da 

  

Certífioos que con fecha de hoy, quetía archivado el Cprtif1 

cada de dilación e la Séngra de Vomercía de Busyaguil, otorgada e fa 
p a . 

Pp 

vor de URRWERT Se fooe Bumyoquíl, diez 1 sfeta de Aposta de a11 nova 

elentes roeonto 1 cuates El Regiebrador Hergantil .o 

      ALCIMAR ANDRADE, , 
Registrador. Mrsaoil del Contamea pal 

Certifíico? que con fecha de hoy, ho archiveco uns copla su 

téntica de acta esurituso, en coiplániento de la dispuesto en el E 

croto 733 dícteda par el Prosidmte de la Resública el 22 de Agusta - 

de 1.575, mubiicado en el Registro Úficial nímero 079 del 209 de fgas= 

to de 1027h0= Lusyequil, diez 2 ciete de posto e mil novecientes = 

reventa 1 cugtraee El Aggistrador "ercantil e    

      

an a      

 


